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Nació en la ciudad de Tepatitlán el 19 de enero de 1789 y fue bautizado con el nombre de José 
Antonio Sebastián de San Agustín, fueron sus padres don José Joaquín Romero y doña Ana Anto-
nia Leal, sus padrinos don Luis Fernando Leal y doña Petra Espinoza de los Monteros. Descendien-
te de la familia Romero, comerciantes de la ciudad y que fueron dueños de la Hacienda “Mezcala 
de los Romero” que se encuentra enclavada en el municipio de Tepatitlán.

Este personaje tepatitlense ha sido la máxima autoridad que ha escalado puestos políticos y de 
elección y a quien se le dedicó una calle de las más importantes dentro de la ciudad y que ha pa-
sado al olvido por gran parte de la ciudadanía actual porque políticos del año 1958 optaron por 
cambiar la calle por la de J. de Jesús Reynoso. Esta investigación hurgando en archivos parroquia-
les, municipales y del Congreso del Estado de Jalisco, fue para rescatar su memoria y colocarlo 
entre los pedestales de honor y que siga siendo ejemplo a futuras generaciones y popularizar su 
memoria.

Los tiempos que vivió no fueron nada fáciles, le tocó vivir las guerras de independencia y los ini-
cios de la república, la guerra de Texas y la de Estados Unidos. Muy probablemente fue la etapa 
de su vida que como estudiante fue a colegios de Guadalajara para continuar en la misma Univer-
sidad de Guadalajara en la cual fue alumno distinguido y logró estudiar la carrera de licenciado 
en leyes o abogado.

Jalisco entre 1821 y 1822 estableció un censo estadístico de su población que arrojó 656,885 
habitantes, mas las atrocidades de la guerra de Independencia propiciaron epidemias de peste, 
cólera y viruela entre la población y si le agregamos los pocos doctores y boticarios muy pocos 
enfermos se salvaban. En un informe del Estado de Jalisco de esa época se precisaba “Poca o 
ninguna mejora se ha hecho desde su formación como Estado, hay muchos proyectos; caminos, 
calzadas, puentes. Tan solo existen en el Estado el hospital que Fray Antonio Alcalde había creado 
(Hospital Civil) para satisfacer las necesidades de la ciudad y de las zonas aledañas. Políticamente 
la nación se estremecía a la consumación del imperio iturbidista, su efímero tiempo propició el 
enfrentamiento de bandos políticos que cada día más fueron creciendo sus diferencias, apoya-
dos en la novedad de la época, ser partícipe de las logias masónicas que se propagaban en todas 
las principales capitales del país. Los ritos Yorquino y Escocés, atizaron rencores y propiciaron 
enfrentamientos entre sus simpatizantes, conservadores y liberales para quedar sumidos en en-
frentamientos, guerras y levantamientos militares, etapa en que surgen los militares, generales 
Antonio López de Santa Anna,  Bustamante, Comonfort, que según las circunstancias se fueron 
apoderando del poder y colocando sus grupos de seguidores para obtener provechos persona-
les, dictaduras políticas y militares que no ocasionaron nada bueno al país. Cosa que aprovechó 
el país vecino del norte para hacer la Guerra de Texas y apoderarse de más de la mitad del suelo 
patrio mexicano.

IC.
JOSÉ ANTONIOROMERO.
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Decreto  impreso. 
(Caja 6I, exp. 29) 
Que se tenga por 
traidor el que pro-
clame a Agustín de 
Iturbide con vivas...

Nuestro personaje tepatitlense sólo tenía 21 años cuando culminó la Independencia; obtuvo el 
grado de bachiller en leyes y formó parte del cuerpo de abogados de la ciudad y se tituló el 9 de 
junio de 1825, mas ya tenía tiempo trabajando en la Administración Pública del Estado de Jalisco, 
época sin duda que fue haciendo amigos políticos y conocía a la perfección los diferentes bandos 
políticos al consumarse la Independencia, por esa época fue seguidor del grupo liberal perduran-
do algunos años hasta cuando le tocó vivir las acciones cometidas contra la Iglesia Católica y la 
clase acomodada, desmanes propiciados en que lo tacharon de conservador y de ser hijo de per-
sonas adineradas, esto produjo que se integrara al grupo conservador desde donde se enfrentó 
abiertamente contra sus ex compañeros liberales.
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Impresos. Caja II, Expediente 4 
y 5. Proclama de Nicolás Bra-
vo a los habitantes de Jalisco.
Contestaciones a operacio-
nes de Don Nicolás Bravo..
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El 5 de enero de 1829 fue nombrado secretario de gobierno del Estado de Jalisco por el Gober-
nador don Ignacio Cañedo y el 18 de febrero de 1831 hasta el 1º de marzo de 1832 fue electo 
diputado por el Estado de Jalisco, donde dejó muestra de su actuación como legislador al formar 
parte de la comisión para elaborar el primer código del Estado de Jalisco, junto con el Lic. Sánchez 
Reza, Lic. Luis Pérez Verdía, Lic. Del Castillo, Lic. Camarena, y Lic. José Antonio Romero. 

En 1831 fue tomada por asalto la población de Sayula por Jefes y seguidores de Vicente Guerrero, 
hecho que el Gobernador Cañedo decidiera que los poderes del Estado de Jalisco se trasladaran a 
Lagos de Moreno. Al saber lo extraordinario de las actuaciones del Congreso en Lagos, el Gobier-
no Federal ordenó el regreso de poderes a la capital el 15 de enero de 1832, esto ocasionó que 
en abril de 1832 pidiera la renuncia a su cargo el Gobernador Cañedo.
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Caja 14I, Expediente 2. Impreso.
Denuncian a Romero y Santana quienes 
trabajan para destruir las formas fede-
rales y que se vigile a Ocampo, Vallejo, 

Cumplido y Tamés.
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Caja 14I, Expediente 3. Impreso.
Apoyo a Valentín Gómez Farias por el 

rito masónico yorkino.
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Apoyo a Justo Corro.
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El 12 de agosto de 1834 fue nombrado Gobernador provisional el Lic. José Antonio Romero ya 
que había tomado parte del Plan de Cuernavaca logrando colocarse en el poder (1).

y a sólo 2 dias de tomar el poder del Estado dictó decretos para nulificar las leyes de “manos 
muertas” (Decreto 34) cosa que aplaudió la aristocracia en Guadalajara y los capitulares de Gua-
dalajara publicaron un escrito en abierta respuesta contra el art. 3º de la Ley del 16 de marzo de 
1832 demostrando “El odio que los liberales tenían por la Iglesia Católica” (Decreto 35) y en otro 
impreso el Gobernador emite un manifiesto al Pueblo de Jalisco recalcando los males sufridos por 
las anteriores administraciones liberales (Decreto 42).

Desconocimiento a 
don Valentín Gómez 

Farias.
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Impreso, representación de los 
capitulares de Guadalajara.
Caja 14II, Expediente 35.
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Impreso, representación de los 
capitulares de Guadalajara.
Caja 14II, Expediente 42.
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Impreso, representación de los 
capitulares de Guadalajara.
Caja 14II, Expediente 36.
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Impreso de la Caja 14I, Expediente 4.

NOTA: DEL 1-
TOMADO DE “TESTIMONIO DE SUS GOBERNAN-
TES”, JALISCO ANTES 1826-1879, TOMO 1 GO-
BIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, MÉXICO 1987. 
AÍDA URZÚA OROZCO Y GILBERTO HERNÁNDEZ.
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Decreto de nombramiento para Gobernador Constitu-
cional del Estado. Caja 14II, Expediente 62.
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El 20 de diciembre de 1834 hasta el 5 de enero de 1836 fue electo Gobernador del Estado de 
Jalisco el Lic. José Antonio Romero y como Vice gobernador el Sr. Antonio Escobedo, de estas 
etapas de su gobierno hay la constancia escrita de que rindió un informe detallado de su gestión 
gubernamental expresando; “Persuadido por el convencimiento de la necesidad urgente de in-
formar al congreso general del estado, sobre el estado actual de la república, para cortar de raíz 
las convulsiones que nos han agitado cruelmente hace 9 años. Que no reconocen otro origen 
que la oposición tan mareada de muchas leyes hoy vigentes, contra la voluntad general soñada y 
ofrecida a los pueblos… pues la federación buena en sí misma y ventajosa en otros países entre 
nosotros no ha probado por mil causas…” (2).
“Ninguna mejora se ha hecho al estado de Jalisco”. (3) Al ser electo Gobernador emprendió una 
serie de mejoras como fueron suprimir y clausurar el Instituto del Estado que tanto grababa al 
Estado de Jalisco “$24,000.-“ sin dar frutos de producción por los 8 años en que se estableció, y el 
gobernador Romero fundó el colegio de San Juan, Liceo de Jalisco y restableció la antigua Univer-
sidad de Guadalajara que había sido clausurada por los liberales. (Foto Universidad). En Guadala-
jara solo existían en el ramo de la instrucción además de las mencionadas dos colegios de niños; 
el de San Diego y de los Recogidos, 20 escuelas de primeras letras y una de dibujo y pintura.(4)

Decreto que extingue el 
Instituto del Estado y re-

establece la Universidad y 
Colegio de San Juan Bau-

tista “Liceo”.
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En esos años no existía milicia cívica en Jalisco por haberse disuelto los cuerpos tan solo existía su 
reglamento (Reglamento 41) ya que se quiso evitar males a la ciudadanía y fue contraproducente 
la medida, ya que proliferaron los ladrones y aumentaron los robos en despoblado paralizando el 
comercio así como el traslado de los ciudadanos por el estado; en la zona de Los Altos aparecieron 
gavillas que asolaron villas y pueblos siendo pavorosas sus correrías ya que todo lo incendiaban y 
robaban, el 18 de noviembre atacaron la Villa de Teocaltiche “Mas la bizarra defensa de la ciudad 
que encabezó el alcalde junto con el pueblo no permitió que se tomara la Villa”.(5)

El 17 de diciembre en la Hacienda de la Venta (hoy Valle de Guadalupe), 80 hombres armados 
atacaron por los días de la feria de San Juan, lográndose la detención de 4 ladrones de entre ellos 
el famoso Rafael Méndez. (6).

La destitución de la milicia cívica dio como resultado la proliferación de robos, ya que los indivi-
duos que la componían al verse sin trabajo decente y sin proveer alimento a sus hijos optaron por 
delinquir, hasta que consolide un cuerpo de seguridad pública. (7)

Durante su gestión en el ramo de la administración de justicia fue creador del primer Código del 
Estado y con referencia a las fuerzas armadas adecuó la ley programada por el Congreso General 
de 25 de agosto de 1824 que había dictaminado que al Estado de Jalisco le correspondía aportar 
a las fuerzas armadas 1,849 hombres para ingresar al ejército de la República y en su gestión po-
lítica el Gobernador Romero y el Comandante General del Estado, optaron por suspender la leva 
o entrega de hombres para el servicio activo del ejército. (8)
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Decreto sobre los escándalos de los estados liberales de 
Puebla y San Luis Potosí. Caja 14II, Expediente 59.
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Sobre la hacienda del estado dictó disposiciones por medio del Bando y Decreto no.579 para sa-
tisfacer el pago de empleados para el Gobierno del Estado y para evitar el excesivo contrabando 
de mercancías reglamentó impuestos especiales para la producción de tabaco. (9)

Al concluir su mandato informó a la Cámara de Diputados del Estado, cerrando con un elocuente 
discurso con los siguientes términos; “He concluido, padres de la patria, manifestando con since-
ridad cuál es el estado actual de la administración pública de Jalisco porque habéis visto que se 
han logrado algunas mejoras, o sufrido quebrantos en el tiempo de mi Gobierno, con este conoci-
miento y habiendo pronunciado los pueblos, que es llegado ya el tiempo de las reformas, no resta 
otra cosa sino que apliquéis oportunos remedios…” (10)

Así terminó su gestión gubernamental el 1º de diciembre de 1834 pero el 2 de enero de 1836 
fue de nuevo nombrado gobernador sustituto perdurando hasta el 18 de junio de 1836, cuando 
se separa del Gobierno dejando la gubernatura a Don Antonio Escobedo. (11)
El 4 de marzo de 1835 llega a la Villa de Tepatitlán el General Antonio López de Santa Anna.

Impreso, Circular 
sobre asuntos de 

guerra para que se 
persiga a los revolu-

cionarios.
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Mariano Paredes y Arrillaga, General de Brigada y Coman-
dante del departamento de Jalisco, comunica al juez de 1ª 
instancia de la Villa de Tepatitlán sobre autos formados al 

Coronel Don. José María Castañeda.
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El 12 de enero de 1836 publica el Lic. Romero las Memorias de Justicia escritas por él.

Mas su carrera política no paró ahí, ya que el 25 de octubre de 1838 hasta el 8 de marzo de 1838 
fue designado Ministro del Interior (Gobernación) por el Presidente de la República el General 
Anastasio Bustamante. El mismo puesto fué ratificado en 1839 como Ministro del Interior en la 
presidencia del General Antonio López de Santa Ana y al cumplir los 60 años de edad el Lic. José 
Antonio Romero fue nombrado ministro de la Suprema Corte de Justicia con el carácter de Vice-
presidente.

Es cuando la Nación fue sumida en la funesta Guerra de Texas y que produjo posteriormente la 
invasión del ejército de los Estados Unidos que colapsaron todas las instituciones del Gobierno 
de esa época (1847).

Fue nombrado Caballero de la Orden de Guadalupe, distinción por sus funciones políticas y solo 
actúo en el Gobierno de México como Ministro de la Suprema Corte de Justicia hasta su muerte.
En 1856 proyectó un Plan monárquico y tomó parte de una revolución centralista que fue un 
fracaso, luego de ser aprehendido fue expulsado por varios meses del país, perdurando corta 
estancia en el extranjero para retornar al país, ya sin intervenir más en política y se fue a radicar 
a la Ciudad de México.

Su muerte se efectuó en la Ciudad de México el 7 de enero de 1857, rodeado de su esposa e hijos; 
doña Jacoba Batta.

En el Archivo Histórico de Tepatitlán hay constancias de la paternidad de este personaje con Te-
patitlán y las constancias que tenía dedicada una calle con su nombre logrando ser reconocido 
por nuestros ancestros que tenían una clara visión del actuar como administrador público y si os-
tentóreconocimientos y nombramientos fue por sabia decisión, ya que entonces se requería una 
aprobada y reconocida autenticidad.

GOBERNADORES DEL ESTADO DE JALISCO.

• Prisciliano Sánchez Padilla de Ahuacatlán. (24 de enero de 1825 a diciembre de 1826).
• Juan Nepomuceno Cumplido Rodríguez de Guadalajara. (1827-1828).
• José Justo Corro de Guadalajara. (1828-1829).
• Juan Nepomuceno Cumplido Rodríguez de Guadalajara. (1830-1834 y 1846).
• Ignacio Herrera y Cairo de Guadalajara. (1831-1833).
• José Ignacio Cañedo y Arroniz de Compostela. (1829-1830 y 1832).
• Lic. José Antonio Romero de Tepatitlán, fue gobernador 3 ocasiones. (Provisional “12 de 
agosto de 1832-20 de diciembre de 1834”, gobernador electo “21 de diciembre de 1834-5 de 
enero de 1836” “25 de enero de 1836-18 de junio de 1836”).

En los ex votos del Santuario del Sr. De la Misericordia perdura uno que dedicó el Lic. José Anto-
nio Romero por un prodigio o milagro que le aconteció al llegar en una ocasión a Tepatitlán. El ex 
voto está pintado y al centro contiene una grande carroza muy adornada y que al bajar de ella el 
Lic. y su esposa, quedaron en el carruaje dos de sus pequeños hijos, asustándose los caballos que 
tiraban de ella, se desbocaron huyendo hacia un probable desastre y muerte de sus ocupantes, 
tanto el Lic. y su afligida esposa aclamaron al Sr. de la Misericordia y de inmediato la carroza se 
detuvo imprevistamente resultando ilesos sus pequeños ocupantes (Se puede ver en el museo de 
ex votos del Santuario del Sr. de la Misericordia).
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Caja14II, Exp 64... “Pronunciamiento del pueblo en apoyo del 
gobernador”.
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Caja14II, Exp 63, prestó juramento don. José Antonio Romero.
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Caja 14II, Exp67... Se reconoce como nacional el pronunciamiento de Cuernavaca.
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578.- Se aprueba consejo de Gobierno.
579.- Se arregle el Ramo de Hacienda.
580.- Se deroga el 544 que prohibe corridas de toros.
581.- Se cierran sesiones extraordinarias.
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CONCLUSIÓN.

2010.
Conmemoración del Bicentenario del 

inicio del Movimiento de Independen-
cia nacional y del Centenario del ini-

cio de la Revolución Mexicana.

Siempre atento a propagar el conocimiento y méritos de los hijos preclaros de Te-
patitlán, el Archivo General Municipal e Histórico de Tepatitlán en este caso dedica 
esta investigación al Lic. José Antonio Romero que descollara en el Estado de Jalisco 
y en la Nación Mexicana por medio de sus acciones políticas y administrativas efec-
tuadas en los anales de nuestra patria, para dejar en claro su paternidad y poner en 
alto el nombre de su ciudad natal.

Muy justo es reconocer que por sus cualidades, aptitudes y conocimientos perdura-
rá su reconocimiento hasta el mañana, situado en el pedestal de los héroes ya que 
en el Congreso del Estado de Jalisco y en el Archivo Histórico de Tepatitlán quedan 
documentos escritos en los cuales quedaron asentadas la pericia de su gobierno y 
sensibilidad política.

Esta investigación surgió al saber que era muy pobre el conocimiento de su vida 
social y política y que habiendo nacido en Tepatitlán de la familia Romero, dueños 
de la Hacienda de Mezcala de los Romero, enclavada en el municipio de Tepatitlán y 
dedicados al comercio, tras de ir a estudiar a Guadalajara logró escalar altos puestos 
políticos y de elección dentro del Estado de Jalisco y de la nación.

Fue merecedor de reconocimientos como el haber sido nombrado Caballero de la 
Orden de Guadalupe, administrativos y de elección dejando patente que no hay 
personaje Tepatitlense que haya escalado puestos más altos, y por medio de esta 
publicación resaltar y ejemplificar a este político para que las generaciones futuras 
sigan la estela de este ilustre personaje y traten de imitar su actuación dentro de 
sus gestiones como servidor público.


